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Quito, 20 de febrero del 2017 

Ingeniero 

SANTIAGO JORGE SÁNCHEZ MIÑO 

SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES ENERPRO CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Y 4 Y 

Cúmpleme informarle que la junta general de socios, en sesión realizada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía SOLUCIONES TÉCNICAS 

INTEGRALES ENERPRO CIA. LTDA., por el período de dos años, cargo en el cual ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y demás atribuciones y deberes 

constantes en el estatuto social de la compañía que se constituyó mediante escritura pública 

número 2.100, autorizada por el Notario Primero de Quito, el 28 de octubre del 2004, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 18 de enero del 2005. 90 

J0>- 

Cordialmente, 

- 

Lcda. Luz Marina Román Zuleta 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Y r Y 

Constg expresamente que acepto el nombramiento que antecede en la ciudad y fecha ut e 

supra. 

PETER 
Ing. Santiago Jorge Sánchez Miño / 

€.C.:t4 1704188364 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12250 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3673 

REGISTROS: LIBRO D£ NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES ENERPRO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SANCHEZ MIÑO SANTIAGO JORGE 

IDENTIFICACIÓN: 1704188364 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. _ DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 185 DEL 18/01/2005 NOT. 1 DEL 28/10/2004.- AV. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN_EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ/DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN;SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

7 
/ 

FECHA Di EMISIÓN: QUITO; 

AV 

DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, e 
Prunmil 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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